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Presentación

Los Documentos de Trabajo son un espacio para la reflexión y el debate. 

A diferencia de otros formatos, esta serie ofrece un palco para los trabajos 

inacabados, para la discusión de las ideas en formación y el perfecciona-

miento de los procesos de investigación. Se trata pues, de textos que salen 

a la luz para ser enriquecidos con la crítica y el debate antes de pasar por el 

tamiz editorial. 

En esta colección se sumarán cinco grandes áreas del conocimiento: el 

derecho constitucional, el derecho internacional, la sociológica jurídica, la 

teoría y filosofía del derecho. Además, de poner a prueba nuestras ideas, el 

cometido principal de esta publicación es aportar a los debates actuales, tanto 

aquellos que se viven en la academia como los que resultan de la cada vez 

más compleja realidad nacional e internacional. 

Esta publicación está abierta a todos los miembros de nuestra Casa de 

Estudios, profesores y estudiantes, así como a quienes nos visitan. Espera-

mos contar con el aporte de todos aquellos interesados en la construcción 

de academia.

Magdalena Correa Henao  Paola andrea aCosta a.

Directora del Departamento  Editora 

de Derecho Constitucional   
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INTRODUCCIÓN 

 
Desde sus inicios, los documentos de trabajo fueron concebidos como 
herramientas que propicien la reflexión y el debate, en el que los trabajos 
inacabados, con ideas en formación, pueden ser enriquecidos con la crítica y 
el debate resultante de esta.  

En este sentido, el Departamento de Derecho Constitucional de la 
Universidad Externado de Colombia ha decidido echar mano de los valiosos 
insumos contenidos en las intervenciones que ha realizado frente a los 
procesos de constitucionalidad que se siguen en la Corte Constitucional, para 
así hacer visible las ideas de nuestros docentes frente a importantes temas de 
trascendencia constitucional, sometiendo estas consideraciones a la crítica 
pública, siempre tan necesaria y enriquecedora. 

La intervención que a continuación se presenta fue realizada por el docente 
Sergio Camilo Sánchez Gaitán, quien intervino en el trámite del control de 
constitucionalidad del artículo 2° de la Ley 993 de 2005. 

 
1. OBJETO DE LA INTERVENCIÓN. 

La intervención que a continuación se presenta tiene por objeto elaborar 
razones que conduzcan a declarar la inconstitucionalidad del 2° de la Ley 993 
de 2005 por considerarse como un contenido normativo inconstitucional. 
 

2. SOBRE EL PROBLEMA INTERPRETATIVO Y DE APLICACIÓN DEL 

DERECHO. 

Primera Cuestión: Inconstitucionalidad de la Ley 993 de 2005 por 

vulneración del principio de neutralidad del Estado en materia religiosa. 

Desde la expedición de la Constitución Política de 1991, el ordenamiento 
jurídico colombiano reconoce el carácter pluralista del Estado, lo cual 
comprende el reconocimiento de la pluralidad de etnias, culturas, corrientes 
políticas, sociales y orientaciones religiosas existentes en el país, las cuales 
son admitidas, reconocidas y respetadas por el Estado. 
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En esa medida, en relación con este último componente, la Carta contiene 
un conjunto de disposiciones que “excluyen cualquier forma de 

confesionalismo y consagran la plena libertad religiosa y el tratamiento 

igualitario de todas las confesiones religiosas” (C-350/94). 
Es entonces a partir de la definición contenida en el artículo 1 

Constitucional de Colombia como un Estado Social y Democrático de 
Derecho, Pluriétnico y Multicultural desde donde se empieza a construir el 
complejo normativo en relación con la neutralidad del Estado en materia 
religiosa; lo cual viene a ser complementado con la garantía de la libertad de 
cultos, de conciencia y pensamiento (Artículos 18, 19 y 20), conjunto que, en 
definitiva, va orientado a asegurar la materialización del reconocimiento de 
un Estado pluralista, de la coexistencia igualitaria y la autonomía de las 
distintas confesiones religiosas. 

De lo anterior se concluye la existencia de la separación clara entre el 
Estado y las distintas iglesias, consagrándose una estricta neutralidad en los 
diferentes niveles del ordenamiento constitucional colombiano, establecida 
como garantía de respeto y posibilidad de coexistencia de las distintas 
confesiones en un plano de igualdad. Una neutralidad no puede ser cosa 
distinta que la prohibición estricta dirigida a los órganos del Estado de realizar 
actuaciones que den a entender la promoción de un determinado credo. 

Acierta la demanda en relación con la consideración de que la libertad 
religiosa deja de existir cuando el Estado se vincula de manera activa a la 
promoción de las fiestas y tradiciones de un determinado credo. Así, en 
sentencia en C-350 de 1994 se dejó sentado que si bien en nuestro 
ordenamiento no existe una norma expresa sobre la laicidad del Estado, ello 
se desprende del  “del conjunto de valores, principios y derechos contenidos 

en la Constitución. En efecto,  (el) Estado se define como ontológicamente 

pluralista en materia religiosa y además reconoce la igualdad entre todas las 

religiones (CP arts. 1º y 19)”. Por este motivo, no resulta lógico que al mismo 
tiempo que se sostiene lo anterior se consagre una religión oficial de forma 
expresa a través de una disposición normativa o de manera tácita a través del 
reconocimiento de preeminencia jurídica a una confesión religiosa en 
particular. 

 
Segunda cuestión: El Principio de Neutralidad Religiosa y el Patrimonio 

Cultural Colombiano. 

El patrimonio cultural colombiano está constituido por todos los bienes 
materiales, las manifestaciones inmateriales, los productos y las 
representaciones de la cultura que son expresión de la nacionalidad 
colombiana, tales como la lengua castellana, las lenguas y dialectos de las 
comunidades indígenas, negras y creoles, la tradición, el conocimiento 
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ancestral, el paisaje cultural, las costumbres y los hábitos, así como los bienes 
materiales de naturaleza mueble e inmueble a los que se les atribuye, entre 
otros, especial interés histórico, artístico, científico, estético o simbólico en 
ámbitos como el plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, lingüístico, 
sonoro, musical, audiovisual, fílmico, testimonial, documental, literario, 
bibliográfico, museológico o antropológico1. A su vez, es deber del Estado 
proteger el patrimonio cultural de la Nación, promover y fomentar el acceso 
de los ciudadanos a éste. 

Por causa de la colonización española Colombia es un país de una fuerte 
tradición católica, religión que profesa la mayoría de los colombianos, por lo 
tanto, algunas fiestas, tradiciones e inmuebles de esta religión hacen parte del 
patrimonio cultural de la Nación. Es estos casos el Estado está en la obligación 
de proteger estas manifestaciones, no por su contenido religioso, sino por su 
valor historio y cultural. 

Sin embargo, consideramos que no toda tradición o ritual religioso de la 
Iglesia Católica es per se patrimonio cultural de la Nación, dado que en cada 
caso en particular se deberá determinar si efectivamente esa tradición religiosa 
genera sentimientos de identidad, establece vínculos con la memoria colectiva 
y es transmitido a lo largo del tiempo. 

El legislador mediante la Ley 1185 de 2008 creó el procedimiento y le 
otorgó competencia al Ministerio de Cultura para declarar las manifestaciones 
inmateriales como patrimonio cultural de la Nación. En estos casos el 
Ministerio, previo concepto de Consejo Nacional de Patrimonio Cultural, 
determina si la manifestación cumple con los requisitos establecidos por la 
Ley para ser declarada patrimonio cultural de la Nación. 

En el presente caso el Congreso mediante la Ley demandada declaró 
patrimonio cultural inmaterial de la nación las fiestas patronales de San 
Francisco de Asís en el municipio de Quibdó (Chocó). Consideramos que tal 
declaratoria es contraria al principio de laicidad religiosa y al deber 
neutralidad del Estado, porque ni la Ley ni sus antecedentes demuestran que 
la celebración que realizan los ciudadanos católicos en la ciudad de Quibdó 
cumpla con los requisitos y estándares para ser considerados patrimonio 
cultural inmaterial de la Nación. 

El Congreso no debe declarar cualquiera manifestación o ritual de la Iglesia 
Católica como patrimonio cultural de la Nación porque se corre el riesgo de 
que a través de este tipo de leyes se desnaturalizaría el carácter laico de nuestro 
estado y el deber de neutralidad religiosa. Por lo tanto, únicamente las 
manifestaciones o rituales religiosos que cumplan los criterios para ser 
considerados patrimonio de la Nación pueden ser reconocidos como tales por 
el Legislador. 

 
1 Ley 1185 de 2008. Artículo 1.  
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3. CONCLUSIONES. 

Consideramos que la Honorable Corte Constitucional no solo debe declarar 
inconstitucional el artículo 2 como lo solicita el demandante, sino toda la Ley 
993 de 2005. Lo anterior porque, al declararse patrimonio cultural de la 
Nación una manifestación o ritual de la Iglesia Católica sin previamente 
verificar si cumple con los requisitos establecidos para ser considerado como 
tal, se le otorga a esta congregación un privilegio de Iglesia Oficial porque sus 
rituales por el simple hecho religioso son declarados patrimonio cultural de la 
Nación, lo que va en contra del carácter laico del Estado y su deber de 
neutralidad religiosa.  
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